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MINISTERIO DE AGRICULTURA
19645 ORDEN de 28 de- julio de 1980 por la que se dan

normas sobre n,úcLeo, zoológicos. establecimientos
para la equitación, centros para el fomento y I~ui­

dado de ani~ales ~e cOm.pallta y simitares.

Ilustrísimo seI\or:

El Decreto 1119/1975, de 24 de abril, dispone; en relaci6n con
le. autorizaci6n y registro de los núcleo'> zoológicos, estableci­
mientos para la práctica de la equitación, centros para el
fomento y cuidado de añimiUes de compañia -_y agrupaciones
sjmilarea, que este Departamento determinará Isa exigencias
zoosanitarias a cumplir por las citadas actividades, a la vez
que se crearA, en el seno de la Dirección General de la Pro_
ducci6n Agraria, el Registro Ofietalde las mismas.

A tal fin, para dar cumplimiento al citado Decreto y en
uso de las facultades que en el mismo se me confieren, a pro­
puesta de la Direcclón General de la Producción Agraria. y
previo informe del Consejo Superior _Agrario, he tenido a bien
disponer lo siguiente:

1.° Previamente a la instalaci6n y funcionamiento de nú­
cleos zoológicos, con excepción de los dependientes del ICONA,
establecimientos para la práctic"a de la equitación, centros para
el fomento.y cuidado de animales decompañfa y agrupaciones
similares, se exigirá la autorización zoosanitaria y registro
correspondiente, que- otorgará este Departamentd a través de
la Dirección General de Ja Producción Agraria.

A tal fin, se crea en el citado Centro Directivo el Registro
Oficial correspondiente.

2.° A los efectos de ordenación zoosanita.ria, las activida_
des a que se hace menci6nen el apartado precedente, cual­
quiera que sea su naturaleza Jurídica. ·se clasificarán de la

-forma siguiente: . -

1. Nucleos zoológicos.-Los que albergan colecciones zooló­
gicas de animales indigenas y/o exóticos con fines científicos.
culturales, recreativos o reproducci6n, de recuperación, adap­
ta.et6n y/o conservaci¿n de los mismos incluyendo: los par­
ques o jardines zoolÓgicos, los zoosafaris, las reservas zoológi­
cas o bancos de animales. las colecciones zoológicas privadas
y otras agrupaciones zoológicas. .

2. Establecimientos para ta práctica de la- equitación.-Los
que albergan équidos con fines recreativo-deportivos o turísti­
cos. incluyendo: los picaderos, las cuadras deportivas, las cua­
dras de alquiler y otros establecimientos para la práctica
ecuestre.

3, Centros para el fomento y cuidad,., de animales de com­
pañía.-Los que tienen por objeto la producción, explotación,
tratamiento. alojamiento t~mporal o permanente y/o venta de
paquetios animales para vivir en domesticidad en el hogar. in­
cluyendo: los criaderos. las residencias, los centros para el
tratamiento higiénico, las. pajarerfas y otros cent¡ospara el
fomento y cuidado de- animales de compañia.

4. Agrupaciones varias.-Aquellas otras entidades afines no
comprepdidas entre las anteriores, incluyendo: las perreras de­
portivas, las faurías (J rehalas los suministradores de anima- .
les a laboratorios y otras agrupaciones similares.

3.° LOs núcleos, establecimientos,' centros y agrupaciones
similares a que hace referencia esta disposición deberán reunir.
como mínimo, para ser autorizados y registrados. los. siguien-·
tes.. requisitos zoosanitarios:

- Emplazamiento, con el aislamiento ad~uado_ que evite
el posible contagio de enfermedades fi, o de anhnales
extraños.

- Construcciones, instalaciones y equipos que proporcionen
un ambiente higiénico, defiendan. de peligros a los ani-·
males .y taeiliten las acciones zoosanitarias. .

- Dotación de agua potable.
- Facilidades para la eliminación de estiércoles yaguas re-

siduales. de forma que -no entrati.en peligro de contagio
para otros animales, ni al hombre. '

...... Recintos, locales o jaulas de fá.cit lavarlo y desinfección
para el aislamiento, secuestro. y observación de animales
enfermos o sospechosos de enfermedad:

-- Medios para la limpieza y la deSinfección de locales, ma­
terial y utensilios en contacto con los animales y, en su
caso, de los vehfculos-utilizados en el transporte de los
mismos. cuando éste se precise.

;.,.,.. Medios para la destrucción· o eliminaCión hIgiénica de
cadáveres animales r materias contumaces.

-- Programa definido de higiene y profilaxis de los animales
albergados, respalda.io por un Técnico Veterinario co­
legiado.

-- Programa de manéjo adecuado, para que los animales
se mantengan en buen estado de salud.

4.° Para optar al R~giStro. las personas naturales o juridi­
c.as interesadas presentarán en la Delegación del Ministerio
de Agricultura correspondiente solicitu'! dirigida al Director
general de la Producci6n Agraria. adjuntandQ:

- Nombre o razón social.
- Proyecto que contenga Memoria descriptiva y planos_ o

croquis de situación i distrihucl6n de las construcciones,
instalaciones, dependencia:; y sus accesos.

- Informe técnico-zoosanitario, con referencia a las exigen~

cias que $e detallan en el apartado 3.°, suscrito por un
Veterinario colegiado. _

- Infonnes favorables, además, en el caso de los' estable_
cimientos para la prá.ctica de la equitaci6n, del Dele­
gado provincial de los Servicios de Cria Caballar y de la
;Real Federación Hípica Española,

5.0 A la vista de los expedientes y del informe de- la Jefa­
tura de Producción Animal, la Dirección General· de la Pro­
ducción Agraria procederá a la autorización y clasificación
de la actividad. correspondiente.

8.0 Una vez .dispuesto el núcleo, establecimieJ;lto, centro o
agrupación de referencia para la iniciación de 8US actividades,
lo comunicaré a la Dirección General de la Producción Agra­
ria, que ordenara visita de comprob~ión. y! ·si es confo.rl!le,
procederá a la inscripción en el RegIstro Oficial y exped!c16n
del titulo correspondiente.

En caso contrario expondré las deficiencias observadas pa ra,
que sean subsanadas, _extr.enio que se ce ~robará con una.
nueva inspecci6n.

7.0 Los-núcleos, establecimientos, centros y agrupacione~ si­
milares, registradas, quedan obligadas a comunicar a la Direc­
ci6n General de la. Prodl.lccion Agraria, a través de la Delega­
ción del Ministerio de Agricultura correspondiente, cualqui.er
cambio de propiedad o modificaciones que afecten al cóntex~o.
higio-sanitario de los animales, tanto propias como del mediO
en que se ubican.

8.0 Sin perjuicio del cumplimiento de las demás disposicio­
nes de carácter zoosanitario, promulgsdas o qUe se promulguen
por este Ministerio. los responsables de actividades a que se
refIere esta disposicióu deberán: /"

_ Proceder, siempre que sea necesaria y al menos una .vez
al año, a una. desinfe<:ción, desiI16ectación y desratIza­
ción a. fondo de los 10cal-5 y material en contacto con
los animales.

_ Suministrar a la Direcci6:' General de la- PrQducción Agra­
ria cuanta informaci6n, de- carácter zoosanitario, le sea
solicitada,

9.0 Cuando se trate de actividades, c?m existencia de aili- .
males carnívoros. la litimentación de los mismos únicamente
podrá efectuarse oon ·carnes y despojos. procedentes de centros.
autorizados para el sacrificio y faenado de animales y comer·
c1alización de sus productos. El aprovechamiento de cadávere.
a tal fin sólo será permitido cuando _la muerte se haya debido
a un accidente fortuito y un Veterinario oficial. después de
E'fectuada la inspeccióq procedente. extienda la correspondiente
autorización.

10. Queda excluida del precepto de registro la tenencia· de
animales indígenas o exóticos para uso exclusivamente ~ami­
liar. No obstante, los propietarios debert\n observar las diSpo­
siciones zoosanitarias de carácter general, quedando, además,
facultada la Direcci6n General de la Producción Agraria para
dictar, a este resPecto, cuantas normas estime oportunas, como
salvaguardia zoosanitaria.

11, Los zoos de circos y actividades afines sólo precisarán
para ser registrados que l09 interesados soliciten· el ~ta como
tal actividad en la Dirección General de la ProdUCCión Agra­
ria. quedando obligados a cumplir las medidas zoosanit~rias
d6 cará.cter general y las- especiales qUe establece esta. dISPO­
slción de acondicionamiento, aislamiento. manejo y al1menta­
ción. limpieza y desinfección, y someterse a las inspecciones
correspondientes.

12. La comproba.ci6n de los r~quisitos exigidos en la pre­
sente Orden y -aquellos otros establecidos o que puedan· pro­
mulgarae y la supervisión. y control de los pr~gramas sanita­
rios. se ~ realizarán por los Servicios Veterinarios de Sanidad..
Animal, dependientes de la Dirección General de la Producción
Agraria, por si solos o con la colaboración de los servicios pro­
pios de las citadas institucÍones

13, .A los efectos de la realización de las inspecciones que
se mencionan en el apartado anterior, se facilita.rá a los Ins­
pectores Veterinarios oficiales, provistos de la correspondient&
credencial, el acceso a todas las dependencias relacionadas con
la explotación de los animales. asl como la información y ayu­
da precisas para el desempeño de sus· funciones.

14, Las infracciones a lo dispuesto en la presente Orden
serán sancionadas de acuerdo con 10 que· determina el vigente
Reglamento de Epizootias y demás disposiciones concordantes,
pudiéndose, srn perjuicio de las responsabilidades a que haya
lugar, proceder a la suspensión temporal o anulación de los
registros correspondientes. con pérdida de la autorización para
continuar en funcionamiento.

15. Se faculta a la Dirección General de la Producción Agra­
ria para dictar las disposiciones complementarias para el des4

aITollo y cumplim1ente de la presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA
Se concede un plazo" de seis meses, a partir de la publica.­

ción de 'la present~ disposición en el .Boletín Oficial., ,para

•
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:que los. núcleos, c:entros y -agrupacione3 similares a que hace
referencia la misma, soliciten" el registro correspondiente. adap­

,tándose a la n,orroaUva que ahora se establece.

. Lo que comunico a V. 1. para su co.nocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid,· 28..de julio de 1980.

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

los derechos arancelarios de· no:rmal aplicación por razones de .
la coyuntura económica. Por subsistir las razones y circunstan­
cias que motivaron dicha suspensión, resulta aconsejable su
prórroga, haciendo USO a tal efecto de la facultad conferida al
Gobierno en el articulo sexto, apartado dos de la vigente Ley
Arancelaria. ' '

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y TUrismo
y previa aprobación del Consejo de Ministros en su reunión
del día cinco de septiembre de mil novecientos ochenta;

DISPONGO,

19646

DE COMERCIO Y TURISMO
REAL DECRETO 100811980, de 5 de septiembre, por
el que se prorroga la suspensión parcial de aplica·
ción de los derechos arancelarios de normal apU·
cactón.

Articulo único.--En el periodo comprendido entre los días
doce de septiembre y veintiseis de octubre, ambos inclusive del
presente año, seguirá vigente la suspensIón parcIal de ap'uca­
ción de los derechos arancelarios de norma} ~pl1caci6n, estable.
cida por el Real Decreto setecientos sesenta y cuatro/mil nove­
cientos ochenta, de dieciocho de abril.

Dado en Palma de Mallorca a cInco de septiembre de mil no~
vecientos ochenta. .

JUAN CARLOS R.
Ej Real 'Decreto setecient06 sesenta y ,cuatro/mil novecientos .El Ministro de Comercio V Turismo.

,ochEmta, de dieciocho de abril, dispuso la suspensión parcial de LUIS GAMIR CASARES

n. Autoridades y personal

'NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS'

19647

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de 12 de agosto de 1980, de la Di·
rección General de los Registros y del Notariado,
por la que se nombra, en virtud de concurso or­
dinario de provisión de Notarias vacantes, a los
señOres Notarios- que se citan para servir diversas
Notarlas.

Se nombra, en virtud de concurso ordinario de provisión
de Notarias vacantes, a los señores Notarios que se citan para
servir diversas -Notarías,

1. - Madrid (creada por Decreto de Demarcación NotariaD,
a don 19nacfo Zabala Cabello. que sirve una de las de Bar­
celona.

2. Bilbao (por traslado del señor A1esanco OrUz). a don
Dionisia-Cano Broncano, que sirve una de las de Sanlilcar de
Barrameda.

3. Bilbao (por traslado del señor Rovira Jaén), a don Juan
Antonio Pérez Rod:i'iguez, que sirve une. de las de Dalins.

4. -BaracaIdo (por traslado del señor Barber Montalvá), a
dOh Ramón Altuna Uriarte, que sirve la· de Guernica y Luno.

.5. Gijón (por tráslado del sefior Beamonte Minguillón). a
don Manuel Junque).a Prendes, que sirve una de las de Melilla.

ti. Las Palmas (por traslado del señor López Laborde), a don
José Maria Vlllanueva Gil, que sirve una de las tle Segovia.

7, Leganés (por traslado del señor López Aranda y Soria),
a don José Palanco Burgos, que sirve una de las· de Alcalá .de
Henares.

8. Le6n (por traslado del sefi9r Rodríguez Arias). a don
Eugenio de Mata Espeso. que sirve la de CUéllar.

9. Sabadell (por traslado del seflor Diaz Granda)¡ a don
Juan Antonio Lorente Pellicer, que sirve una de las de Premiá
de Mar. .

10. Cuenca lpor traslado del señor Guerra Gutiérrez),. a don
Amalio"Menéndez Loras, que sirve una de las de Zaragoza.

11. Sabadell(por traslado del señor Carballo Lourido), a
don Enrique Joaquin Ros Cé.novas, que sirve una de las de
Siero..

12. Salamanca (por traslado del señor Linage Conde), a don
LUciano Lobato Garcia. que sirve una de las de Zamora.

18. Santa Cruz de Tenerife (por traslado del señor López
Leis).. a don José Machado Carpentier. que ,sirve una de las de
Zamora. .

. 14. Eibar (por traslado -del señor Rubio VázquezJ, a don
Germán ArQÍz los Arcos. que sirve la de Palafrugell.

15. Oliva (por traslado del seflor Rivera Sola), a don Al­
fonso G6mez-Morán Et.chart. que sirve la de Tarazana.

16. Vélez~Málaga (por trasladQ del seflor -Casado AlcaláJ,
a -don Rafael Fernández Madrid, que sirve una de las de Loja.

17. Villarreal (por traslado del señor Pérez Salamero), a don
Miguel Angel Bisbal Martinaz, que sirve la de Peñiscola:

18. Villena (por traslado del señor Ginar Gascónl,a don
José Maria Mompó Bisbal, que sirve una de las de Sueca.

19. Baena (por traslado del seftor Marin Sicilia), a don An·
, gel Aznares Rubio, que sirve la de Ortigueira.

20. Manacor (por traslado del señor Gómez Alvarez), a don
Martín AntOnio Quflez Estremera, que sirve una de las de Vi-
llagarcia de Arosa. _ _

21. Mieres (por traslado del señor Menéndez Suárez), a don
José Maria Moutas Cimadevilla. que sirve una de las de Ren­
tería.

22. Mancada y Reixach (por traslado del señor De Obeso Pi­
fieiro). a don' Antonio Izquierdo Rozalén. que sirve una de las
de Cieza.

23. Aguilar (por traslado del señor, Palacios Luque). a don
José Luis Maroto Ruiz, que sirVe la de Villacanillo.

24. Alginet (por traslado del señor Ferrer-Pons), a don Car­
los Bataller Soler, que sirve una de las de Masamagrell.

25. Bailén <por trw;lado del señor Cabello de Alba), a don
Manuel Cruz Gimeno. que sirve una de Mancha Real.

26. Barbastro {por traslado del señor Puchol Eced}, a don
Pedro Soler Dords, que sirve la de Cari:i'iena.

27. Bellpuig (por traslado del señor VilJalobos Bernall, "a don
Martín Martín López, que sirve la de Ca.laf.

- 28. Cenicero (por traslado del se:i'ior Tobar Olietl, a don
Miguel Garda Gil, que sirve la de Valdérrobres. .

29. Cocentaina <por traslado del sefior Mateo Valera). a don
Abelardo Lloret Ribes, que sirve la de TárTega.

30. CorteglJna (por traslado del sedar Romerp de Bust1l1o),
a don Arturo Pérez Morente, que sirve la de Tremp.

31. Esparraguera (por traslado del satlor Gareia-Ramos Itu­
rralde). a don Francisco Xavier Rocha Rocha, que sirve una de
las de Premiá de Mar.

32. Masamagrell (por traslado del seder Calvo Castillo), a
don Julio Ferrer Roda, que sirve la de Cuartell.

33. Previá (por traslado del señor Gareía-Bernardo Lanpetal,
a don Alberto Ramón HerriLn Navasa, que sirve una de las de
Estepa. _.

34. Santa Fe (por traslado del sefior Espinosa Cabezas). a
don _Julián Peinado Ruano, que sirve una de las de Guadix.

35. Sonseca (por traslado del señor Villasante Santa María),
a don Rafael Vallejo Zapatero, que sirye la de La Puebla de
Montalbán.

36. Torreblanca (por traslado del seÍlor Rubio de la Rual,
a don Vicente Pons Llacer, que 'sirve la de Anona.

37. Zumárraga (por traslado del señor Octavio de Toledo
Eugun, a don Antonio Ledesroa García, que sirve la de Mun­
guia.

38. Alagón (por traslado del sefiorAranda de Pastor), a don
José Luis Merino HemiLndez, que sirve la de Zuera.

39. Arenas de San Pedro (por traslado del señor De la
Muela Torrubiano), a don Eduardo Garcfa-Duarte Acha, que
sirve la de Malgrat.

40. Belorado (por traslado del señor Cedr6n L6pe~ Guerre·
ro), a don Carlos Remacha Tejada, que sirve la de Vlllaro.


